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Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Esta
do~ de 15 de noviembre),

con la inscripción [II 97920731

4024 RESOLUG/ON,re /6 ,re diciembre ,re /992, ,re la Dirección
General de Telecomunicacio-nes, por la que se otorga el cer·
tifú:adc ,re aceptación al m6tkm para R, T. G. (v.li2, 1'22
1ri8), 11U1rca .Amper·, mOOel<> M-22E.

. ANEXO

Certlftcado de aceptación

Madrid, 16 de diciembre de' 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de dicieI1}bre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado
en los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 16 de diciembre de 1992....,;,EI Director general de Telecomu
ilieaciones, Javier Nada! Armo.

[!J 97 92 0727con la inscripción

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de1ó.agosto (.Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de ,diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos Y siste.mas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Amper
Telemática, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Torre
laguna, 75, código posta128027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al módem para-R. T.C. (V22, V22 bis), marca «Ampefll, modelo M-22E,
con la inscripción E 97 92 0727, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el· artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de, 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada ala obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores~ Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de hls Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» m1mero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Módem para R. T. e (V22, V22 bis).
Fabricado por: .Teleware~,en Italia.
Marca: .Amper».
Modelo: M-22E.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (.Boletín Oficial del Esta·
do» de 19 de diciembre),

RESOLUG/ON,re /6 ,re dWiembre ,re /992, ,re la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al contestador automático, marca
.Amper., mod<¡l<> GM-2fJ().

Como consecuenci,a del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212,'de 5 de septiembre), por el que se'aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y ~dstemas

a que se refiere, el artículo 29 de dicho texto legal, a j.nstancia de «Amper
Telemática, Sociedad. Anónima., con domicilió social en Madrid, calle Torre
laguna, 75, código posta128027,

Esta Dirección General ha-resuelto otorgar e1certificado de aceptación
al contestador automático" marca .Ampen, modelo CM·200, con la-:in&
cripción E 97 92 0729, que se insertacbmo anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en él Registro de Impar·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará. la Administración
de Telecomunicaciones.

4023

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación' con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 ,de agosto (.Boletín Oficial del E8tado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite'Por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Bole,tín
Oficial del Estad.o~ número 303, del 19), expido el presente certificado
en losténninos estableCidos en el artículo 14.2 del Real'Decreto 1066/1989.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

con la inscripción

Como. consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987,' de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
'a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Sharp
Electrónica España,·Socied.ad Anónima», coJ;l domicili<;, social en San Cugat
del Vallés,. carretera de Gracia a Manresa, kilómetro 14,5, código postal
08190,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil 0-.3, con teléfono y discriminador, marca .Sharp», mode
lo FQ..130, --con la inscripción E97 92 0724, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

Equipo: Contestador automático.
Fabricado por: .Bestec Communication~,en Malasia.
Marca: .AInper».
Modelo: CM·200.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Esta
do. de 15 de Íl<>viemb~).

[!J 97 92 0729

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las, Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del, Estado~ número' 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Director general de Telecomu·
IDcaciones, Javier Nadal Ariño. .

4025 RESOLUGION,re /6,re diciembre,re /992, ,re la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la r.jue se otorga el cer
tificado de aceptación al terminalfacsímü~,con teléfono
y discriminalWr, marca ..Sharp», modelo ro130.


